
Chone, 28 de ramo del 2011

Señora Doctora

Marera Ramos Benaleazar

Secretaría General de la Corte Constitucional

Unito.

¿^ J? //

De mi consideración:

Por disposición de la doctora Mayra Bravo Zambrano, Juez Suplente del
Juzgado Vigésimo Tercero de lo Civil de Manabi, remito a usted la

presente causa número 80=2011 propuesto por Yuri Javier Cevallos
Cevallos, en 31 fojas útiles.

Atentamente,

AB. VICTORIA ARAY VER

SECRETARIA DEL JUZGA
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